
Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

111 ORDEN de 15 de enero de 2007, por la que
se delega en el Secretario General Técnico el
ejercicio de la competencia en materia de
autorización de ampliación de créditos que am-
paran gastos de personal.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Único.- El artículo 24.c) de la Ley 12/2006, de 28
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para 2007, atribuye a los titu-
lares de los Departamentos la competencia para auto-
rizar la ampliación de los créditos que amparen gas-
tos de personal conforme a lo establecido en el artículo
36.2, apartados a), b), salvo que venga impuesto por
resolución judicial firme, y d) de la Ley 7/1984, de 11
de diciembre, de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, y anexo I de la propia Ley 12/2006,
apartados 1.a), 1.b), 1.c) y 2.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Los artículos 31.3 de la Ley 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias, y el 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, posibilitan la delegación

del ejercicio de competencias en el órgano que, por
aplicación del principio de eficacia, sea más idóneo.

Segunda.- Circunstancias de índole técnica acon-
sejan delegar el ejercicio de la competencia a que
se refiere el artículo 24.c) de la Ley 12/2006, de 28
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para 2007, con el
objeto de agilizar y alcanzar una mayor eficacia en
la gestión presupuestaria.

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en el Secretario General Téc-
nico del Departamento el ejercicio de la compe-
tencia para autorizar la ampliación de créditos que
amparen gastos de personal a los que se refiere el
artículo 24.c) de la Ley 12/2006, de 28 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para 2007.

Segundo.- Ordenar la publicación de esta Orden
en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- La presente Orden surtirá efectos du-
rante el ejercicio presupuestario del año 2007.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de enero de 2007.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.
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